
 

 

CASO N.° 1379-23-EP 

 

 

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR. - ADMISIÓN. - Quito, D.M., 1 de junio de 2023. 

 

VISTOS. - La jueza constitucional Alejandra Cárdenas Reyes, avoca conocimiento de la causa Nº. 1379-23-EP, Acción 

Extraordinaria de Protección. 

 

I 

Antecedentes Procesales 

 

1. Marcia Janet Joniaux Murillo, en calidad de representante legal y liquidadora de Seguros Sucre S.A, interpuso una acción 

extraordinaria de protección ante la Sala Especializada de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia el 

18 de mayo de 2023. 

 

II 

Solicitud de expedientes 

 

2.  Previo a pronunciarse sobre la admisibilidad de la acción presentada se dispone que el Tribunal Distrital de lo Contencioso 

Administrativo con sede en el cantón Guayaquil, provincia del Guayas, en el término de cinco días, contado desde la 

notificación con esta providencia, remita a esta Corte el expediente completo del proceso No. 09802-2017-01076. 

 

3. Para la ejecución de lo dispuesto en esta providencia designo a María Augusta Zambrano como actuaria en la presente 

diligencia.  

 

Notifíquese.- 

 

 

Documento Firmado Electrónicamente 

Alejandra Cárdenas Reyes 

JUEZA CONSTITUCIONAL 

 

LO CERTIFICO.- Quito D.M., 1 de junio de 2023. 

 

 

 

Documento Firmado Electrónicamente 

María Augusta Zambrano 

ACTUARIA 
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